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ELECCIONES DE REPRESENTANTES DE PADRES  
PARA EL CONSEJO ESCOLAR 2018 

 

 Celebrada la reunión de la Junta Electoral para la proclamación definitiva de Candidatos al 
Consejo Escolar, en su renovación parcial correspondiente al año 2018 han sido proclamados 
Candidatos a Representantes de los padres: 
 
Dª. Inmaculada Angulo García  Nº del censo de padres: 123 
Dª. Beatriz López Ocón   Nº del censo de padres: 1307 
Dª. Begoña Vidales Villalibre (*)  Nº del censo de padres: 2613 
(*) Candidatura diferenciada designada por la Asociación de Padres de Alumnos y no sometida a votación. 

 
 La Mesa Electoral estará compuesta por el Director, que actuará de Presidente y dos 
padres elegidos en el sorteo público celebrado el día 9 de noviembre de 2018. 
 
 Las votaciones serán el día 22 de noviembre, de 14:45 h. a 17:15 h. en el despacho de 
Dirección de la calle Huesca, 39.  
 
 La votación será personal, libre, directa y secreta. 
 
 Tienen derecho al voto los padres, madres o tutores legales de los alumnos del centro. 
 
 Para ejercer el derecho al voto, los electores habrán de identificarse mediante la 
presentación del DNI, NIE, carné de conducir o pasaporte. 
 
 Cada elector podrá votar mediante las papeletas que estarán disponibles en la sala de 
votación, señalando en la casilla de la izquierda a uno de los candidatos o sin señalar a 
ninguno (voto en blanco). Serán nulos los votos emitidos en papeletas con tachaduras o 
inscripciones, los que señalen más de un candidato así como los emitidos en papeletas 
diferentes a las oficiales. 
 
 Se podrá emitir el voto por correo, que deberá estar en posesión de la Junta Electoral el 
día 21 de noviembre de 2018. Para ello es preciso solicitar las instrucciones y papeletas en la 
Secretaría del Centro. 

  
 Las reclamaciones a que hubiera lugar se habrán de formular por escrito dirigido a la 
Junta Electoral, en el que se hará constar el nombre, apellidos, domicilio y DNI o NIE de la 
persona o personas que efectúen la reclamación, el acto contra el que se reclama, el motivo 
de la misma y la fecha en que se efectúa. 
 
 Logroño, 9 de noviembre de 2018. 

 
 
 

Juan Carlos Marañón Azpilicueta 
Presidente Junta Electoral 


